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Salta, 09 de febrero de 1994 
DECRETO No 216 

Secretarla General de la Gobernación 
VISTO el Decreto No 1.963 de fecha 12 de octubre 

de 1993, de Necesidad y Urgencia; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por Notas Nos. 414 y 415193 de la Secretaria 

General de la Gobernación, se remitió el citado ins- 
trumento legal a las Cámaras de Diputados y 
Senadores, respectivamente, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 142" de la Constitución Provincial; 

Que se ha vencido el día 11 de enero de 1994, el 
plaw establecido por el Artículo 142" -último párrafo- 
de la Constitución de la provincia de Salta, para su 
aprobación o rechaw por parte de ambas Charas;  

Por ello, 
El Gobernador de k provincia de Salta 

D E C R E T A :  
Articulo 1" - Téngase por Ley de la Provincia N" 

6.728, cfnmplase, comuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

Salta, 12 de octubre de 1993 
DECRETO No 1.963 

Ministerio de Economía 
VISTO el Pacto Federal para el Empleo, la 

Producción y el Crecimiento suscrito el 12 de agosto 
de 1993 en la ciudad de Buenos Aires, entre el Señor 
Presidente de la Nación, Dr. Carlos Saúl Menem y el 
Señor Gobernador delaprovinciade SaltaDn. Roberto 
Augusto Uiloa, ratificado por Decreto No 1.533193; y 

CONSIDERANDO: 
Que en fecha 20 de agosto del corriente año el Poder 

Ejecutivo procedió aremitir a lalegislatura Provincial 
el Proyecto de ]Ley propiciando la aprobación del men- 
cionado Pacto, de conformidad a lo previsto en su 
artículo Cuarto; 

Que dentro del conjunto de acciones que las partes 
acuerdan con el objetivo de promover el empleo, la 

producción y el crecimiento económico del país y de 
las economías regionales, lahvincia  secomprometió 
a implementar de inmediato una serie de medidas de 
política Fiscal que incluye la derogación del Impuesto 
de Sellos a toda la operatoria financiera y de seguros 
institucionalizada destinada a las actividades produc- 
tivas, y de los impuestos que graven los intereses de 
Depósitos a Plazo Fijo y en Caja de Ahorro y a los 
Débitos Bancarios; 

Que en contrapartida la Nación se obliga a eliminar 
el impuesto a los Activos afectados a los procesos 
productivos en aquellos sectores alcanzados por las 
derogaciones que la Provincia disponga en relación al 
Impuesto de Sellos; 

Que entre los beneficios inmediatos derivados de la 
fma'del Pacto, se cuenta la suspensión de las reten- 
ciones de los excedentes de lacoparticipación Federal 
por arriba de los $ 725 millones establecidos como 
garantía en el "Acuerdo del 12 de agosto de 1992 
ratificado por la Ley No 24.130, comprometida tran- 
sitoriamente por 60 (sesenta) días en vimid de la 
cláusula segunda, inciso 8) del Pacto Mencionado, 
sujeto al cumplimiento por parte de la Provincia a los 
compromisos de aplicación inmediata asumidos en el 
mismo acuerdo; 

Que a raíz de no haber tenido tratamiento alguno 
por la Cámara de Diputados el proyecto de Ley 
enviado, referido a la aprobación del Pacto en 
cuestión, la Proyincia no pudo cumplir con las 
medidas de aplicación inmediata comprometidas, 
corriendo el riesgo cierto e inminente, dado el ven- 
cimiento del plazo establecido, de  que se le 
reimplante* el sistema de retenciones de los exce- 
dentes de coparticipación federal por encima de la 
garantía y de quedar marginada de la desgravación 
del Impuesto a los Activos afectados a los sectores 
productivos; 

Que a fin de evitar perjuicios económicos a la 
Provincia y a los sectores productivos involucrados, 
el Poder Ejecutivo considera de urgente necesidad 
recurrir a la utilización del mecanismo previsto en 
el Artículo 142 de la Constitución Provincial, a 
efecto de la sanción de la norma que reqriieren las 
medidas d e  aplicación inmediata a que s e  
comprometió la Provincia en el marco del Pacto 
Federal aludido; 


























